
Guayaquil, 9 de Octubre del 2014 

Señor 

PEDRO FERNANDO VARGAS PAGUAY 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Escritura Pública de Constitución de la 

compañía NEFRIS S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía canstan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, el 9 de Octubre del 2014. 

Muy atentamente, 

7) 
WIL DANIEL VARGAS PAGUAY 

ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía NEFRIS S.A. 
para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana con cedula de ciudadanía N” 092502983-7 

Guayaquil, 9 de Octubre del 2014 

     PEDRO FERNAN 
PRESIDENTE 

VARGAS PAGUAY 

100 PATOS DE ESTA 

dis, MN CONS TAN 

   



- 

2 s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.272 

FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:27 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Octubre. del dos mil catorce queda inscrito: 1, 
Escritura pública, que contiéne la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: NEFRIS S.AZ, de fojas 99.841 a 99,859, Registro Mercantil 

número 4.158. 2, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

constitutivo de la compañía NEFRIS 6$S.A., a favor de PEDRO 

FERNANDO VARGAS PAGUAY, de fojas 43.474 a 43.476, Registro de 
Nombramientos número 14.002.- 3¡ NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía NEFRIS S.A., a 

favor de WILSON DANIEL VARGAS PAGUAY, de fojas 43.477 a 
43.479, Registro de Nombramientos número 14.003.- 

ORDEN RAZNUMORD 

ANI 

  

An REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 20 de octubre de 2014 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


